
DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 947 DE 2023 “CONVOCATORIA PARA 

METODOLOGÍA DEL PROGRAMA ONDAS”

Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 71 que “El Estado creará incentivos para 

s a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”. 

Innovación entre otras, las siguientes: “1. Diseñar, formular, coordinar, promover la implementación y evaluar la 

ciencia, la tecnología y la innovación, para consolidar una sociedad basada en el conocimiento” (…) “4. impulsar 

y el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos.” (…) “7. Orientar la creación de espacios y 

que integran el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI)”. (…) “10. Fomentar la creación y 

tecnología e innovación en el país.”.

al establecer que: “…Las ins
mediante convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y calidad…”

“CONVOCATORIA PARA DISEÑAR E IMPLEMENTAR CENTROS DE INTERÉS EN CTeI CON ENFOQUE 
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METODOLOGÍA DEL PROGRAMA ONDAS”.

“… 5.1 Inscribir la propuesta en el Sistema Integrado de Gestión de Proyectos 

“Contenidos de la propuesta”. 
5.2 Cumplir con todos los elementos y condiciones descritas en el “dirigido a” del numeral 3: 

exo 2. “Soporte de la idoneidad, trayectoria y experiencia 
de la entidad proponente y de las entidades que conforman la alianza”. 
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Ciencia, Tecnología e Innovación, los cuales deberán estar relacionados en el Anexo 2. “Soporte de la 
idoneidad, trayectoria y experiencia de la entidad proponente y de las entidades que conforman la alianza”. 

5.12. Adjuntar la “Carta de aval, compromiso institucional unificado y Modelo de Gobernanza” (Anexo 1), 

y documentación adicional, complementaria o aclaratoria sobre los documentos entregados (…)”.

Que en el numeral  7. “Condiciones Inhabilitantes” se estableció, entre otras, como condición de inhabilidad la de 
“1. No cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en los Términos de Referencia de la presente 

(…)”. 
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Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 12. “Criterios de Evaluación” solo aquellas propuestas que 

“(…) 
detalladamente las características, requisitos y condiciones de la convocatoria…, de manera que nos sometemos 

sin perjuicio de las acciones legales correspondientes (…)”. 
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“(…) por medio de la presente me permito solicitar se revise nuevamente la propuesta presentada por la 

calificada como “NO CUMPLE” con los requisitos (…)

(…) No es claro para esta Institución que, ante la solicitud de subsanación en la primera revisión, la cual 

Resolución 0636 de 2024. (…).”

““
“La UAM procedió a 

solicitadas por el Ministerio”.

“Los archivos del anexo 2 se subieron al sistema como se realizó la primera vez en el siguiente orden:

Evidencias””
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“

deberán estar relacionados en el Anexo 2. (…)”

“

2. (…)”

experiencia de la entidad proponente y de las entidades que conforman la alianza)”. Como resultado de 

identificado como: “*Contar con experiencia en la ejecución de al menos un (1) proyecto de Ciencia, 

o 2”. 

lo exigido en los términos de referencia, numeral 5.9, al no haber incluido el Anexo 2(…).

(…), se verificaron de manera integral, los soportes adjuntos a la plataforma SIGP, referentes al proyecto 

“No es claro para esta Institución que, ante la solicitud de subsanación en la primera revisión, la cual 

Resolución 0636 de 2024.” 
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(…) es de señalar que acorde con las condiciones descritas en los términos de la convocatoria 947 –
“Centros de interés en CTeI con enfoque STEM+”, las observaciones acerca de las causales de 

“Observación: Una vez revisada la documentación adjunta, se evidenció que no se adjuntan 

Anexo 2. (…). Del 

cuales deberán estar relacionados en el Anexo 2. (…).”

solicitó: “reemplazar los contratos por sus respectivas actas de liquidación”, ni que “en caso de no 
las actas de liquidación, no se debían registrar”, dicha argumentación no corresponde con la observación 

(…), en la primera verificación se plasmó lo siguiente: “se evidenció que no adjuntan los 

relacionados en el Anexo 2. (…). Por lo anterior, se reitera que el argumento descrito por la UAM no 

“Para evidenciar lo anterior, adjuntamos las pruebas del registro del proyecto, en las que se observa que 

este ministerio.”.
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“5.5. Tener experiencia en la ejecución de al menos un proyecto del Programa Ondas del Ministerio 

estar relacionados en el Anexo 2 (…)”. 

“Observación: Verificada la información adjunta, luego de finalizada la etapa de subsanación, se 
evidenció que no adjuntó el formato anexo 2.”

“5.9. Contar con experiencia en la ejecución de al menos un (1) proyecto de Ciencia, Tecnología e 

(…)

evidenció que no adjuntó el formato anexo 2”.
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Con la firma de los representantes legales de las entidades participantes de la “Carta de aval, compromiso 
institucional unificado y Modelo de Gobernanza” (Anexo 1), declaran que: “ACEPTAMOS expresa e 

finiquitar el beneficio, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes.”

“Con la inscripción, los interesados aceptan las características, requisitos y condiciones de la presente 

realizarse de acuerdo con lo definido en el cronograma.”

“Al realizar la postulación de la propuesta, el responsable de esta o su representante legal declara que la 

pérdida del beneficio, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes.”
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